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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL p 
DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLAR LLAMPASA Y CH NED? . 

dos mil cinco, en la cede social de la Compañía ubicada, en las calles Cuenca y Fidel 
Antonio Piedra, siendo las dieciocho horas, se reúnen los socios de la Compañía de 
Transportes “Compañia de Transportes Escolar Llampasay Cia. Ltda.” señoreCULCA Y 
SIAVICHAY MANUEL MESIAS, ESPINOZA ATIENCIA JOSE SANTIAGO, 
XRECALDE SUAREZ GIL BALON, xXSARMIENTO SAMANIEGO VICTOR 
MANUEL, /ULLOA MÍNGUEZ MANUEL ANTONIO, ULLOA GUILLÉN 
MARIO SANTIAGO, ULLOA GUILLÉN WILSON BOLIVAR, ZHIRZHAN LUIS 
ENRIQNE ¿MARIN CAMPOVERDE JOSÉ GONZALO, quien preside la sesión, y 
XULLOA GUILLÉN MANUEL ANTONIO, quien actúa como secretario; por estar 
presente la totalidad del capital social de la Compañía por unanimidad reunirse en Junta 
General Extraordinaria Universal y tratar el siguiente orden del día, esto es: 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

1.- Una vez conocido el orden del día el Presidente toma la palabra y pone en 
consideración de la Junta el primer y único punto del orden del día a tratarse, manifestando 
que el señor MANUEL ANTONIO ULLOA DOMINGUEZ/ha presentado un oficio a la 
Compañía solicitando se le autorice transferir el total de las participaciones que posee 
como socio de la Compañia, a favor del señor JOSE PATRICIO ZHIRZHAN, fersona que 

no es socio de la Institución, pero que desea formar parte de la Compañía. 
Una vez conocido el primer y único punto del orden del día y considerado el mismo, por 
ser de interés común de todos los sócios que forman parte de la Compañia, aceptan por la 
unanimidad del capital social.presente autorizar al señor MANUEL ANTONIO ULLOA 
DOMINGUEZ, la ventá*del total de sus participaciones, consistentes en Cuarenta 
participaciones del valor de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor 
del señor JOSE PATRICIO ZHIRZHAN,; por lo que, la Junta General acepta el ingreso del 
nuevo socio y por ende, los socios renuncian expresamente al derecho preferente que la ley 
les otorga para la adquisición de dichas participaciones. 
uego de haber resuelto el punto acordado, el Presidente da un receso, para redactar el 

acta. Seguido se reinstala la sesión y se da Lectura a la misma, la que es aprobada por la 
unanimidad del Capital Social, y para córisiancia firman los socios. 

Atentamente 
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En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, a los tres días del mes de octubre del año - 

 



  
PRESENTE FUI A. SU OTO AGAMIENTO EN FE DE LQ CUAL. 

SIGHO, SELLO Y FIRBO ESTA SEGUNDA COFIA EN TRES FOJAS QUE 

LA CONFIERO AL INTERESADO EN EL MISMO. DIA DE Su 

CELEBRACIÓN. 
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Y 
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DOY FE: que en fecha cinco de octubre del año dos mil cinco. A las A las diez y seis horas yeinte minutos 
del día. Procedo a marginar en la inscripción sentada en el Registro Mercantil del cantón Gualaceo con el 
número TRES DE FECHA” VEINTE Y CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, inscripción 
que fue realizada al ser presentada la Escritura de CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE TRASPRTES 
ESCOLAR LLAMPASAY CIA.LTDA,la misma que ha sido autorizada por la Dra MARIA CRISTINA 
COELLAR LITU OTARIA SEGUNDA DEL CANTON GUALACEO, en fecha el veinte y tres de 
diciembre del os mil cuatro, marginación que lo hago por la TRASFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES e realiza el señor MANUEL ANTONIO ULLOA DOMINGUEZ. A FAVOR DE 
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E REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OFICINA DE CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 05-DJ-1398 
Cuenca, noviembre 8 del 2005 

Trámite No.4052 
Exp. 33.257 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura pública otorgada en la notaría Segunda del 
cantón Gualaceo el día 4 de Octubre del 2005 por la cual el señor MANUEL 
ANTONIO ULLOA DOMINGUEZ transfiere participaciones de la 
compañía denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLAR 
LLAMPASAY CIA. LTDA.” al señor JOSE PATRICIO ZHIRZHAN, le 
informo que tal escritura cumple con los requisitos previstos en el Art. 113 de 

la Ley de Compañías, por lo que, considero que no existe inconveniente pata 
que la misma sea anotada en el Registro de Sociedades de esta Intendencia. 

  

adenramente y 

(Jamia qe 

Dra Verónica Vizquez de Vv. 
Especialista Jurídico 4.


